
ñ-y^
Tomador del oaoloYoaeqs€o3

La persona idenlificada ante ormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,

lncapacidad Pemanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.4., todo ello con arreglo a los
pactos y a los térm¡nos recogidos en las Condic¡ones Generales y Particulares de los conkatos de seguro reseñados a coniinuación.

Apellidos:
SANCHEZ RESECO PRIET

Nombre:

JUAN ANTONIO
N.t.F./0.N.t.iN.l.E

52't363317
Fecha Nacim enlo

25i08/1969
Se)(o:

HOMBRE

oomicilio calle o plaza

AV ¡/IADRID 177
Códlgo Postall

28752
Loc¿lidad y Provrncia

LOZOYUELA NAVAS SIETEIGLESIA (LOZOYUELA

T PO DE TARJEIA DE CRED TO BARCLAYCARD ORO IDENTIFICAD0R UN CO DE CUENTA: 41 18889744396273

PÓLIZA DE cNP PARTNERS No: 4.187pólzl o¡ cxp pARTNERS No; 4.187
Fecha de Sol¡c¡tud: 09/05/20'l 0uración del ro: l\¡ensual RenovableFechá de Solic¡tud: 09/05/2016 Durac¡ón del Seguro: l,lensual Renovab e

Captal Asegumdo mensual: 120l, del saldo pendiente de pago a la fecha de lqudación

duración superor o igual a6meses
con jomada laboÍal igual o Supenor a

13 horas semanales. Excepto

Functonaños Públicos.

me¡sualde la ta la nmedElamenle anleror a la fe6ha de ucción delsin estro.

lncapacidad Temporal: Trabajadores Prestac¡ó¡ ltláxima

Captall!4áximo

Carencia l¡ cEl:

GARAN

1 500 Euros/n]ensualesCapitalMáxmo

Carencra lnic ai

oesempleo: Trabaiadores por cuerta
Prestacó¡ l\,{áximai

1.500 Eurolnrensuales

60 dias

10 cuotas consecutivas /

18 alternaspor cuenta p.opia, fu¡cionarios
púb|cos o por cuenlaajena con

independe¡cia de la relaclón laboral 30 dias
0 dias en casode accde.
10 cuoles consedlt vás /

18 altemasconlralo ndefa do dealena con

GARANThS CoNTRAIADAS:
Fallecimie¡to e lncapacidad Pema¡enle Absoluta porenfemedad o accidente

CAPNAL ASEGURADO CONTRATADO;

El saldo pe¡dente de pago en el mor¡e¡to de prcducirse els nieslro

CAPITAL ASE6URADO MAXIMO CONTRATAOO:

Quinceml(15000)euros

Hospital¡zac¡dn: Trabajadorcs por

cuentá propia, funcio¡a os públcos o

por ürei1a alena con rndependencia

de le releción leborBl

lgualmente estaÉn oJbertos por la

gaantia de hospilal¿acrón los

Tomadores/Asegu¡ados que en el

momento del siniestro no desempeñen

una actrvidad profesional remunerada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España con carácter iíelocable

Carenc a ln cial

1.500 Euros/mensuales

P¡eslacrón l\,1áx ma

Capúal Má¡imo

lllodalidad de Pdma: Pr ma [¡efsua

10 cuotas conseqrlivas /
18 altemas

BENEFICIAROS: EARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con cadcter irclocable

Modalidad de Prima: Pnma lvensual

Nombre Mediador: Barclays ltledador, Operadorde Ba¡ca-Seguros VrncLrlado, S A.UNombre Mediadofi Barclays Medlador, ope rador de Ba¡ca-Seguros Vinculado, S.A U

Cuenta corriente de dom¡ciliación del rec¡bo de r¡ma:La misma asocada a a ta de crédito

Hecho por duplicado, en rylqlri a 17 de N¡AYO

El sequro lomará efecto en el momento en que el cl¡snte haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,

El prósente contrato se rige por las COi¡o|C|ONES GENEIRALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Eniidad Aseguradora, que, eh su coniunto, constituysn el Contrato de Seguro, ca{ecle¡qg q r4gt y gfecto lror s€parado. L-as cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre l0
establ¿cido en las CONDICIONES GENERALES, lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discfepancia derive de pactos contra la l€y, la moral o el orden público, en cuyo caso se ent€nderán nulos de pleno derecho.
Confo;m€ a los articulós 122y 124 del Rleal Decreto '1060/20'15 ds 20 de noviembre de ordenación, supefl¡sión y solvenc¡a de entidad€s aseguradoras y

reaseguradoras el Asegurado, reconoce hab€r recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la present€ declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redacladas de
formicla¡a y precisa eñ relación lánto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fállecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al segufo
que cubre lás contingencias de Desempleo, Hosp¡talizacibn e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Not¿ lnformat¡va Seguro protección de
Éagos PPI Tarjetas"-y "Nota Inlormaaiva Seguio Protección de Pagos Vida Tarjetas'' respectivamente. c_onstando as¡m¡smo en estas Condiciones
Paiiculares, loi extre'mos exig¡dos por el artñulo 122 y 124 del Reghmento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras. lgualmente diclara que ha obtenido eiclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la.póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la contratación delleguro la documentación refer¡da al mediador prevista en los art¡culos 42 y 43 de la L€y d0 Medisción.

El fomador yio Asegurado con affeglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a eÍecto el

tralamiento de sus datos personales reseñados en este documenlo con an8glo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nás sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta 6xpresamente con su l¡rma las "Cond¡ciones Generalss" y las

''Condiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran an¿xas a este condicionado.

d

EL TOI¡ADORiASEGURADO Ct¡P PARfI{ER§ DE SEGUROSY REASEGUROS S,A
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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

15 dias
0 dias e. caso de accidenlr

de 2016



I\ coNDlcloNEs GENERALES

!@ eanrNrns SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

Nbis¡aD€LAAsEcuMDoRA{NpUoOr*U, *.an***#,
LEGISLACION APLICABLE
El preserle colr¿lo oe segL.o se ercl"enú¿ someloo a la Ley 50/1980, oe I de oclubre
de Co¡lrah de SegLro oe la.ey 20/20'5 oe orden¿oór sLperytso¡ y solvercia oe l¿s
entidades ¿segumdoras, asi como el Real Decreto 10602015 de ordenación,
sLpervisior y solvenci¿ de las erlidades ¿segrrádoras y o¡sposiciones concoroárles, y se
regirá por lo conve.ido en la Poliza yer los restanles docLmeÍlos contacluales
El corlrol de l¿ ¿criüdad de la Enüdad Asequr¿dora. CNP pARfNERS de SeoLos v
Reasegums SA (en aoelarte CNP PA{i[JEqS), con domictio en Madno C/
ochardra.o. .o 10. coresoonde a la oireccón Genelal oe Seouros v Fordos de
Pensones deperdierle oel Miñrsterio de Econoñ:a y Compehtivoad-oerEs[ado Español
PRELIliltINAR, DEFINICIONES
Entidad Asegu@dor¿. Enbdad que, a cambio de la prima, asur¡e la cobedl]ra del desgo

9ql9!9 de gst! cllgqq ¿ g¿la iza el pago de las presbcio.es oLe coresponda mr

Torni.dor dol Soguro. Perso.á que sus4¡b€ el conrralo oe seguro y asLne sLs
obligacior es excepto la s que por sL ralLr¿le?á deban ser asun d¡s por el Asegurado
Aségur¿do. Es la persona frsica sobre la qLe recae el riesqo E" eslp caso seÉ elttular
de lá larjela emibda po. Barclays Bar( Plc, Sucurs¿l en Españ¿ y que debera se.
resdente en España, tener una edad sLperior o igu¿l a '8 aios e irfenor a 65 añ06 e. el
r¡omerrc de contralación de la pol,z¿ y q,e se ercLentra lrabajando remrner¿d¿meñE
en Espáña d¿do de all¿ all¿ en fa SeqLndad Socra¡ MLtual,oad o Vmlepio o rnstrlr,cióc
análoqa.
Eeneficiar¡o Barclays Bar( plc s,cLsaler Espaaa con c€ rácler rrevocable
Capilál Asegurado. Ca¡üoad eslablecida er las Co¡dioones Parlio,Lares qLe
represenla el 

"nite 
de la prestáoo¡ de CNP PARTNERS .

Fallecimiento: pérdrda de a üda debid¿merle acredrt¿da por ce(5cado rédico de
defunció¡ o declalación de ausencia.
lncapac¡dád Pemanente Absolutar La sifuaoon fisc¿ irreve'sible constalada
médicamerle provoc¿da po' oralqLier c¿usa. onginada ndepende.temerle de la
vol!¡lad del Asegurado y determi¡anle de la tokl ineptitud del mismo para ei
n'arlerirnerlo fErmanenle de toda ¿dividad l¿bor¿l o profesional y que debe ser
diagnostic¿d¿ porun medico de'a Seguridad Socia o asimil¿do
PRllilERA. BASES DEL CONTRATO
Los datos que const¿n en las Condrciones P¿rticLl¿res y Ge¡er¿les de esla poliz¿ as,
como. er s- caso. l¿ solicrtud del sequro y denás dedamciores del Tonador y
AseoLrado forma¡ la base de esle conuaio de seoLro
El fomáoor del seolro oodrá reclam¿r a CNP pARTi\ERS en el olazo de un mes a
mntar desde la erriqa de la pól,rá, par¿ q"e subsáne r¿s discreoan¿ias exislenles enlre
esla y la Sohcrluo oá seqLro'o rai thuscl¿s conrenioas. Tr¿"icuÍroo oichú p'azo sir
efectLar la redemació¡, se esl¿rá ¿ lo dispuesto en la póka
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGtJRO,
Mie¡lras se e¡cuentre en vigor el presenle conhalo, el seguro qrbre el Fallecimiento e
lrcapacidao Pemarenle A-bsolLtá por er'eIfedad o icciderle CNP PARTNERS
hquidar¿ e" caso de que se prodLzca un srrrestro cL b'eño, els¿ldo pendierle de pago er
el momenlo de producirse el sinieslrc, con el ímite máximo de 15.000 euros E¡ el
supLreslo de fallecir¡iento § a fecha de liquidación de lá preslación el saldo pendienle
hubiera sido $lisfecho por los heredercs el impode de la preslaoón será lransferido por
Baroavs Bark Plc Suorrsaler Esoála a los rrsmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la person¿ ',sica sob'e la que recae el riesqo Fn esle caso será el lilLlar de la hrjelá
em rda por Ba.clays Eark Plc Sucursál er EspÉña y que d€berá ser resiCente en
EsDañ¿ lerer Lr¿ edao supenor o rquala 18 años e inferior a 65 años en elnomenlo de
conhatación de la pófrzá

CUARTA. L¡i.!ITACI0NES Y EXCLUSI0NES.
Ouedan exduoos oe la coberfura oelpreseflte segLrc los s'guentes s.nresros
Fallec¡m¡6nto:
ll--Poi suiEid¡o del asegur¡do ocurido denko del primer año contado desd€ la

fucha do toma de efecto delcontr¿to.
2) S¡ el Fallec¡miento se prod0jere como consecuencia de una enfennedad

conocida oor olTomadoio Doi el Aseouado con antedoidad a Ia calebrac¡ón
dal prisoritG contrato, que ho hay6 sído deb¡damente decla.ada a la Enl¡dad
Aseouradoñ.

¡n¿aoá¿iilad Pañnanonte v AbBoluta:
fI-tas-EGñedioñes qulñEia¡ y tatamioñton nád¡cos demándados por el

Asequrado sxclusivam€nta por ra¿onos osiát¡cá§. r¡empre qoe no sa deban ¡
secuelas de accidentes, esi como les lssionos o onfoñnadades c¡usadas
volunládáñente oor el Ageoufádo.

2l Lás producidas cuando el Asogurádo so onauanko bajo la irfluenc¡a de
elcohol en la sangre, drogri tór¡c¿6 o osfupefac¡entes no prescrilos
médicamcnlei los que ocurran an estado do pertuóac¡ón ment¡|,
sonambulismo o en di,6¿lío, lucha o dña, exc¿plo caso Drobado de ¡egÍt¡ma
dehnsa; así como los derivádos de uná actuac¡ón delictivá del Asegurado,
declar¿dá ¡udk¡almenle.

3l Cualquier¡nfemedád, dolench, lesión o estádo cuándo el Asoqurado haya
recibido diagnóst¡co y/o katám¡ento e¡ los 12 meses art€riorer ál ¡nicio da la
cobertuÉ dé la orcsenle Dóli¡á.

4) Las causadas pbr terembtos, erupc¡ones volcánicas, irundaciones, rádhcón
nuclear o contáminac¡ón radiact¡vá, quenas, declaradas o no y tenóm€nos de
cadcter tenor¡sl,a asi coÍro cualq!iei oüo fonómno do náturala¿ si6mica o
meteorolooica de c¿rácbr erkaord¡nário,

5l Lás derivaias de l¿ Dartic¡Dac¡ón del Aseourado en car€¡ás do v€hiculo6 á' motor y las que resuhen dd la práctica deiualquier dEporle prolo6ional y lás
ocas¡oñadas bor ls conducción'de vehiculos a motor 5¡ 6lAieguredo lo está
sn posesión ale 16 autoriEc¡ón adm¡n¡strál¡vá coÍespondiente y. en cualquhr
caio. los derivados del uso de motocicletás. sea como coñduclor o como
ocopanta, y las acaec¡das duEnle v¡a¡es suÉmárinos o do exploreción, á6f
como lor de áviáción. erceoto como oás¡¡eros de lineás comefc¡alet, v en
dGrer¡l todas áouelb; ocr¡ri¡des comri coásecuenci¡ de la oart¡cioac¡óñ del
Asegurado en toilo acto noloriamente peligroso lexc¿pto si se treti do sálvár
uná i¡da hümánal.

Además, se encoontian orcluidos los resgos extraord¡narios cubierlos por el
Consorc¡o de Coñpensación do Sogu106.

QUINfA. PRIMAS
La odra oel seq"to es mersua¡ y su impole será el resullaoo oe aplc¿r mersuálr¡e¡le
0 21472% sobre el saloo Dendrente exstente lrmDLeslos \, .ec¿roos ,rclLidos) exisle¡te
er la ulüma Iecha de l(urd'aciór mensu¿lde la larÍeta decrédito qúe se haya reelizado

En elsLpueslo er que los impueslos. legalraente reperütrbles. que qrEvan la prin¿ de
sequro au^lerler o disr¡i¡"var, la prrE se ,/erá aLmentad¿ o dismiruida en la nisma
proporción

SEXTA. TOi.!A DE EFECTo
la poliz¿ lomará e'eclo. ura ve2 h¿y¿ sido sLscnt! po'el Torador, ¿ partir oe ¡s 2¿
horas de la fedra de pago delrearbo de prime

SÉPTIMA, DURACION oEL SEGURoY oE LAs GARANTIAS
El SegLro lerdrá Lna duració¡ rre"sual cor rerovacio¡ ¿utomáric¿ siempre q-e se
ercuerlre üflenle el contr¿to de Briela de crédrlo asooado a esle seqlro No obslanle.
se exlrrquirá el séqrro y las coberll.as cesarán por el Fallec.mienio o l¿ lncapacdad
Pemarente AbsolLla del Asequraoo, por carcelaoon del coflfalo oe lafiela oe rfeoilo
agooádo a ssl€ segcrc o ¿l fina i¿ar la ners"alidád del segu'o en la que el AseqL?do
heya curnpldo los 65 años de edad.
De acuerdo con lo establecido en el arliculo 22 de la Ley de Conlrato de Seguro las
parles pueden oponerse a la proroga del contElo medianle un¡ notiflcación
escrita a la olr¿ pafe. efecfu¿dá cor un pla¡o de dos meses de ant¡cipación a la
conclusióo del periodo delseguro en culso. cuando la opo6¡ción a lá próroga §aa
ejercitada por la Entidad Aseguradorai o b¡en con un mes de anlelación cuándo la
oposic¡ón a l¡ prónoga se¡ ejecutada por el Tomador/As¿gurado
OCTAVA, OERECHO DE RESCISION UNILA]ERAL
El Tomador tirne la facullad de rcsolver unilabralmente el co¡kato conforme a lo
previsto en afliculo 83 a) de lá Lev de Cortrato de Seguro. A tal électo, deberá
ilirigirse por escrito a cNp PARTNERS o por por teléfono-en elnúmero de Barclays
Mediador, Op.r¿dor do Banca Soooro6 V¡ncul¿do, SAt , 901 010 203en el plá¡o do
30 dia6 naturalos sigu¡entos a la fochá on quo lo haya sido entrcgad¿ la póliza,
orodüciendo sus efuctos do6do el orirhér diá hábil laboráble en lrádrid siouientÉ a
la recspción por parlo d€ CNP PARTNERS devolv¡éndosEl€ ál fomador_lá primá
pagada, sin rcpercutirsg ningún gasto nicomisión ad¡cionel.
N0VEI{4. t¡l00lFlCAClONES 0EL SEGUR0
Por las caracleristicas de la póliza no s€ admite¡ modifcáciones del seg! ro

DECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consrderarseque existe agEvación de riesgo, cuando se produ¿can c¿mbios
en la protésrón, resklencia o, in su caso, actividad deponiv¡ que suponqa una
situ¿cíón más peligrosa para la vida o lá sálud, respecto de las inicialmente
declar¿das por el Tomádor-Asegurado en el cueitionario facilitado por lá Enlidad
Aseouradora oar¡ tal fio. el cual se oblioa ¿ ooner en conocimienlo de la Entidad
Aseóuradora üichas c¡rcunstanc¡as pudi-endo'ésta efectuár, si poc¿de, una nueya
tadfcac¡ón de la prim¡ o recha¡o del nu€vo desgo establecido. En el supuesto de
que se produjese elrecha¡o de la nueva s¡luación de r¡esgo delAsegur¿do, esté
dehria de estar cubierlo por las gaaant¡as descritas en el presente cond¡cionado
dándose por f¡nal¡¿ado el seguro.
UNDÉCIIIA, OOCUIiIENIACIÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
5e precis¿ra l¿ siguienle ooo"mertacrón para el abono de la presl¿oón por

fallec¡miento- Copia legible del DNI/NIE de1 Aseglrado (¿¡verso y reverso).- Celilc¿do literalde oetunción- Hislodal dinico o Cerlifrcado médico expedido por qlién haya asislido al Aseglrado
donde se reÉia aniecede¡les peIsonales, o gen fecha de diagnóshco, evolució¡ y

nalutaleza de la enfermedad o accide¡le qle cauú el fallecimienlo o, e¡ su cáso,
testimonio de las diligencias jldiciales o doaumentación acreditaliva si ésle hubiera
sido por accide¡le.
Cert5caoo emilido por la e.tioao o¿ncaria en la que sp acreoiie el saldo penoreñle
de la laiet¿ e. la tcl'a de otune'cia delsirieslro.

Todos 106 iustlñcántos docum6nl¿1e3 habrán de presentarse debidamente
logalizádos, s¿lvo quo lá Entidad Aseguradora no lo cons¡dere pre¡¡so. La Ent¡dad
Asegurádor¡ sÉ ro6a a al dorucho dG rolicitar documentaa¡ón ¿dicional a I¿
men¿ionádá proviámonta y de cond¡cionaÍ el pago efect¡vo de las preslaciones a su
rec¿pcióñ cuando esle ¡nlomación adicional fuara prec¡sa a fin de: (l) vqr¡l¡car el
dereaho del Beneficiario a porcibir la prost¿c¡ón y do (ll) detem¡nar el lmtamiento
fiscal oue le Entidad AseouÉdore debá aol¡cá. o l¿s actuaciones oue á9la debá
llevar a cabo con objoto le excluir cualquior rosponsábilidad dé indble liscal que
pudiera sede de apl¡cac¡ón en su ca¡idád do págadorde la prest¿c¡ón.
En caso de lncapacid¡d Pemanenl€ Absoluta por cualquier c¿"sa dei Asegurado se
preoS¿fa
- Coorá leorble oe DNI/NIE oeles€ourado ranverso ¿ teverso)- Reio'r,oón oe lnc¿paodad enrtd¿ por.a'Sequldáo Social, orqanÉno compelenE- Hislorial dinrco o Certfcaoo médrco e(peo.do por qLien laya asrslido al Asegur¿do

donoe se recoi¿ anteceoentes oersonales onoen,'echa oe diaqrósuco. evol-ción v
nauJrale¿a de'la enfernedao b accdere qie c¿usó,4 irvaTroez o. er sr, mso.
teslimonio de las diliqencias iudioales o documenláción acredilaliva sl éste hubiela
sdo por accide¡le- Cenih(¿do emilioo por la enbdao barc¿na er la que se acredrte el saldo pend e"le
de la larieta en la iecha de ocunenoa oelsrr.eslro

Todos los .ui_üfic¿rles doflment¿res habrár oe preserlárse debDamenle legaluados
sá1,/o que la [nbdad Asequcdora,'o lo co.sidere preoso
ComDrob¿oón de la lnc¿o¿cid¿d:
Se efecluará oe nuto ácuerdo e.lre ¿ Enlioao AsegLrraoora y elAsegurado o, en su
oe'eclo m' 'os Beneñciarios De no alc¿nlalse eLuerdo e¡te l¿s pafes éslas acLedán
soneterse ¿ pmceormenlo de comprobacrór pe'io¿l establecdo er el a4ic-lo 38 de la
Lev delContralo de Seouro
La'Ent¡dad Aseouradó'ra se rEserva elderecho de solic¡tar documantación adicional
a la nenc¡onadá prev¡amente y de condicionar el paqo efect¡vo de la§ pG§tac¡ores
a su receoc¡ón cúando esta inlormáción adicional fu.lre preci§a a fin d§: ll) vedf¡car
6l derccho del Benef¡ciar¡o a percibir la prestacrón y de (li) dotsñ¡nar el
tratámiento llscal oue la Eot¡dad Aseour¿dora deba aolicer o las actuac¡onos que

ésta debe llevar a ¿abo con ob¡eto d6 exclu¡r cualouiér resoonsabilidád da indóla
Uscal que pud¡en serle d€ aplicac¡ón en su cálidad de pagádor do la prostación.

OECII¡tOSEGUNOA. PRESCRIPC6X
Elplazo oe prescripcron oe los deredos que se denve^ del presérle aonF¿lo sera de
cinco aios cont¿dos a padirdeld;a er que pudÉron e_erc arse.

OECIMOTERCERA. f RIBUTOS

Los impuestos y rec¿Eosque se deban porrazón de esle conlralo lributarán confome a

la legislación lige¡te en cáda mornenlo s¡endo porcuenta del fomadorAseguredo o
de los Benefc¡años según proceda.

NAÍUNALE2A OEL RLESGO CIJBIERÍO !1ÉA

\,ll)1
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I\ coNDlcloNES GENERALES

!@ nanrne*. SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
IIOTBRE DE t¡ §'GJRADOi¡ C\PP

DECIMOCUARTA. JURISOICCÉN
El pres8rte confalo qLeda sometido ¿ la jurisdiÉiór española y derto de ell¿. será ¡iez
comoetenlé Dara elcorocimienlo de l¿s acciones denvadas del nis¡no. er del domidlio
oel tonador:AsegLrado. a cLyo efeclo ¿ste desiqnará ur donrcilio en España er c¿so de
oue elsuvoestuüese situado en ele¡lraniero
óEciMobuiNta. CLAUSULA DE tNbEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De co,.'ormidad cor lo establecdo en el texlo refundido oel Eslafuto leqal del Co.sorcio
oe Corrpens¿có- oe Segu¡os, ¿probaoo por ei Real Decrelo Legislatrvo?,2004, de 29 de
octLb.e y modifcado por la Ley '2l?006 de 16 de 'rayo, elTom¿dor de un Corhalo de
SeqLm de los q"e debe" obligEloriamerle ,¡corporar recargo a tvor de a cilada entdad
DibhG er¡oresenal lrene la f¿cl-ll¿d de con!€nir l¿ cobedlr¿ de los ¡esoos
bxtr¿ordira,íos cor ¿uahuier Enüdao AsegLradora qLe reún¿ l¿s conociones exigióas
Dor lá eoisláción vioenle.
Las rdemni¿aooíes denvadas de siniesros prmLcjdos por acortecimÉntos
exrao¡diranos ácáecdos en Espaia, y qLe aleclen a fiesgos en elh s'U¿oos. y lamb'ér
los ac¿ecidos en el exlrarFro cuardo el AsegLrado lenqá sL reside.oa habdual en
Españ¿. serán pagaoas por e Corsorcio de Cmpensác,ón oe Seguros cL¿ndo el
Tomador hub,ese s¿lisfecfo los conespondienles €c¿rgos a su r¿vor y se p,odLiem
alg!na de las sig!ientes siluaciones:
a) oLe el resqo extraordinano qlbierlo por el Corsorcio oe Conpens¡ción oe SegLros

"o esté alpar¿do por la poliza de segLro conlralada co¡ la Enlidad AseqL¡¿dora
b) oLe ¿ur eslando ¿nparado po' dich¿ poliza de sequm. las obligadones de la

Endad keqLrador¿ no pLdie.¿n ss cunplidas por haber sdo oeclaÉdá
tr,orc,alme¡le en mrcurso o por esl¿r sujet¿ a Ln procedin,ento de l,q.idación
i^rervenrd¿ o as!rrd¿ pore)Consoroo de Corpersaoón de Sequros

ElConso¡cio oe Comoensacón oe Seouros arLslárá su ¿c1Láción a l0 oisDLesto en el
mencionaoo Eslatulo legal. er la Ley 50,1980. oe 8 de oclLbre de Conkaló oe Sequro.
er el Reglame'to del seguro de ¡esgos e{raordÉeios ¿probado por el Real Decrelo
300/200¿ de 20 oe febrero. y en las d ispos ciones comphmerlanas
I, RESUMEN DE LAS NORI¡AS LEGALES
l. Acontecim¡enios e¡traordinaños cubiertos
al Los squierles fenomenos de la nalLraleza ter.emotos y rrarerotos, munoacio.es

extraoron¿nas lmclLyendo los erbales oe í'ar), erupcones volcárEas enpeslad
ciclonicá ¿tiprc¿ lrrdLyerdo los üentos exlraordrnarios de rach¿s supeaores a 120
km/h, y loslor¡ados)ycaidas de meteorilos

b) Los oc¿sionados violentamente como @nseclenoa de terorismo. rebelló¡
sedrció¡, molin y lur¡ulto popular.

cl Hechos o actL¿co.es de las FLe?as Amad¿s o de r¿s F"erzas y CLepos de' 
Seguridad eñ lempo de 9a¿.

2, Riesoos exclu¡dos:
a) LoÉ que noden lugara indemniac¡ón según la Ley de Contrato de Soguro.
b) Los ocasio0ados en peGonas aseguradai por conlEto de seguro dislinto á

aquollos en que os obligatorio el reaarqo a favor dol Consorcio do
Compensaaiin de Seguros.

c) Los prodrrc¡dos por confl¡ctos añ¿do§, aunqus no háyá pEcedido la
docleración oficial do gúorr¿.

d) !9s dgrivád9_s do la onergiá nucleár, sin.periuicio de lo eslablecido eñ la Ley
25/1961. dÉ 29 do abril, sobro on.rqla nucl6ár.

0) Los producidos por hnómenos de la n¡turáleza disürtos a 1o3 señaládos en el
ártículo 1 dol Roglañonlo dol Seguro de Riesgos Erlraordinarios, y en
particular, 106 producidoB por elevación del nivel frsático, ñoviñiento de
laderas. deslizamienlo o asentamienlo de terenos, dosprsndimianlo dá roce!
y lenóñonos 6¡milarcs. sako quG estos fuoran ocaiioMdos manifestamente
por la accirr delagua de lluvia que. a su ver, hubiara provocado Bn le ¡one
una siluación de inundáaión extnordinadá y 60 produjaÉr con cárácler
simultáneo a d¡cha inundación,

0 Lo3 causados por actr¡acionos tumultuar¡as producidas or el cutso de
rounioñes y marihstacioroa llavadáa a cábo confolliro e lo dispüesloen la Ley
o¡oánica 9/1983, do '15 d. jullo, rogul¿dora dol derEcho de reunión, asi comó
duranta el lranscuEo de huelgas logalo§. salvo quo las citadái actuaciores
pudieñn sor calilicadas como acontoclm¡anto6 orfáordinarios conlome al
arlicr¡lo 1 delReglamento delSo0uro de Riesgos ExlraordináíoÉ.g) Los causados pormala fe dolAsogurado.

h) Los corespondientes a s¡n¡eslros produc¡dos ántot dol págo do la priñera
orima o cuando, de conlon¡¡dad con lo ssbblacido 6n lá Lev de coniráto de
Seguro. 16 cobenur¡ del Consorcio do Compsnseción de Soguros se hálle
ruspondida o elsagurc quodo a¡tinguido por fálte de peqo de ha priñas.

i) Los sin¡e3uos que por su magnítud y gravodad ssán califiúdos por el
Gob¡emo da la Nación como de (caláslrofe o cálañ¡dad nec¡onálr.

3. Extens¡ó¡ de la cobertura
Lá cobellLra de los nesgos e{traordrr¿fios alcanzará a l¿s mism¿s personas y sLnas
aseg!.adasqLe se l"ayár estableodo én r¿ póhza a etctos de los nesdos ordin¿ños
En las poluas 06 seqLrc oe ,/ioa qLe, oe aclerdo cor to previsto eñ elm"lr¿to, r oe
conformidad cor la norm¿trva .eglleoo.a oe los seguros priv¿dos qeneren Dovisior
matenálica la coberlu¡a del Colsorcú se referirá al caoilal en ñesoo oaÉ cada
AsegL'ado. es decjr a la o''erenc,a eílre la sLra ¿segr,r¿dá y la prov'sión riaer¡átlr¿
qLe oe con'omrcad con l¿ nomahvé cil¿da lá Ertdao Aséflurador¿ QUe r¿ l"ubierá
er'lido oeba lerer coñsbtuio¿ El inDorle coresoo¡denle- ¿ la citad¿ orousión
nalenálicá sed sális'edro por l¿ nencioi¿d¿ Enlo¿d As€lurador¿.

II, PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESIRO INDEI¡NI¿ABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sini€slro, el¡os Beneñciario/s, o sus Éspectivo$ rcpreseñlantes legales,
directaÍre¡le o a havés de la Entidad Aseguradom o del Mediador de seguros, deberán
conunicar. denúo delplazo de siete dfasde habedo conocrdo la ooiíercia delgnieslro
en la delegacióo regional del Co4sorcD qu¿ @responoá, sequn sl luqar donde ss
produil elsinieslro La comuricación se fomulará en elrodelo eal¿bleodo elefeclo, que
eslá disponible er la páqina núeb, dÉl Corsorcio (ww!r consoEeqüros esj, o en hs
oñciras de éste o de h Enbdad Asáqurádora. al que deberá aolLntaEe b doornentaoón
que, seqún la naluraléra de lás lesioies se requiera.
Para aclarar cualoLrer duda que pudie¡a surgrr sobre el proceoimierlo a segLir. el
Consorcro de Compe¡sacjon oe Sdqu,ls dispo-ne oel siguieite leléfono oe Alen-ciór ¿l
Asequrado 902 222 665.

DECIMOSEX]A. PROTECCóN DE OATOS
De conformidad con lo pr€üslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccón de oalos de Cárácter Persoral la E.üdad AsequGdorá informa oe lá
exsiencja de dabs oe caracler persoral Erto en soporte fisico. @mo en soporle
autor¡áli¿ado que pueden ser susaeptibles de fatamienlo o de un fc¡ero de su litularidad
en elqle se ind!ién los dalos que hañ sido recabados para eldesarrollo ycumplimienb
del prese¡le mnhato, y respÉclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercjtar los
derechos Econocrdos en la Ley y, en panicular, los de acceso, reclincació¡ y cáncelación
de datos, así como el de rcvocación del consentimie¡lo por la cesión de sus dalos y de
oposioón, e¡ los léÍninos previslos e¡ la mencio¡ada Ley y en su ¡ornal,va de
des¿nollo, a lravés de Bscrito q"e podrá dirigir a la sede social oe l¿ Entidad
As€gurado.¿. en Madnd, d odranoÉro 1o,Pla.la ¡-El Plarlio o qia E-Mait
alencion@orpparlners eu
Elejercicio de los c áoos oereclos oe acceso recbfc¿cion cancelaciór, revoc¿oón oel
co¡ss¡limi8¡lo y Oposición ¡o supondrá co¡lrapreslación de ¡ingún tipo par¿ el
Tomador/Asegu rado.
Los dahs personales neces¡rios para el cLmplimiento oe¡ cortrato de seguro tenorán
c¿ráct8r obligalono. E" caso de regabv¿ a'acilit¿r dichos datos. no será posibb la
celebración deloresente con[áh de seouro
MEDIANTE i.A ACEPTACIÓ¡, 

-EXPRESA oE ESTA CLÁUSULA EL
IOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
It\CLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a olras Enlioades para elcLmDlimÉrro oe
fnes dreclanente relacjo¡'ados con las fLnciones Dara los oud lL6rm solhilaoos. ási
como cor ñnes eslaoisticos y acluariabs y. er sL qáso oe prelención del f.áuoo, y q,e
puedár ser cedidos a olras Enbd¿des AsegLradoras por r¿2ones oe coasequro de
reasegLo o de cesión de c¡rler¿ también podrán sercedidosa enüdedes frencieras los
dabs Dersonales eslnctamefie necesafios a eleclos oe Dáoo de oreslaciones. Asimrsmo
rediaile la aceptacio[ expresa de esa dá,sula. el ToriradorAsbquBdo corsiente en ei
hatámienlo Dor la Entidad Ase0Lradora de los dalos conlenúos er ei cueslioñano de
salud que en sL caso ct,mplirenb el Tor¡adod Asegurado para la conlrátaoón oel
Seguro,'asicono oe los qué eventualrente pueoan rá¿barsrj de bs rec!flocimertos
medicos pr¿ctjcados al mismo. p¿ra elcllmp[mionto y desanollo del preserte sequrc no
siendo objeto de cesiór e terceros salvo a erlidaoes aseguradoEs o reasequraooras por
ra¿onesoe coaseguro reaseqLfo o cesiÓf oe cSdefa
Del nismo mooo. el Tomador/Asegucdo auton¿a a la Entioao Asegumoor¿ pata ta
lramilacior de cl,alquier hpo dé ómunicádó¡ que ésta crea convé¡ente dcilitarle
.ela{va a los corlrahs suscrilos cor esl¿ Enlidad. reces¿rios para el c1Jmplimierh oe los
mismos
o en ¿que¡los casos en que la Erlidao Aseguradora terg¿ un ,nterés egtlino
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES -

El régimer de las reclanacio¡e3 será el prevtslo er el articrJto 97 5 oe ra L ey 20/20'5 de
'14 de julio de ordenacór, supérvisiór y solveroa de las entidades aséqu€ooras y
reaseguradoras y disposrcio¡es concorda¡tés.
El Susdiptor del seguro el Tomador/aseglrado y el Eeneficiario o los Benelciarios asi
aomo srs derechohabienles, están facullldos pal¡ fumular quejas y reclamaciones ánie
elServicio de Reclamaciones de la DirEccbn Gene¡alde Seguros y Fondosde Pensiones
conlra la Entioád Tomadoraseguraoo?. siconsioorár queésb re¿h¿a prácbcas abusi!€s
o lesio.á los de.ecllos denvadds delcortrato de segLro
Er rel¿ciór cor lo ¿nteaor. s6 edvrerte QUe para la admrsiór y tramitacór' de qcejas o

'eclamáciores arte el Se.vido de Redarnaco¡es, s€rá ir¡p€scino¡bte ácredit¿r h¡ber
fo.mul¿do las ouelas o rellamaciones preüamente por escrilo al Servicio de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en sL c¡so cor posterDndad. ¿l Defensoi del
CIerb de la E,'lioad Tomadoras€gLrádora. o qLe l^ayá fánscurrido el plazo leq¿tnerle
esláblecido §n que haya sido resuella Dor la Enbdao.
El Servioo de OueFs y Reclamacióres de CiJP PARTT\ERS, oonkihado en cnle
ocr^andiano n§ 10 Pt€nia 2, Et Pt¿ntio, 28023 Madnd, Famitad y resotverá cuanlas
quejas y reclamacio¡es le sean'omulao¿s por las personas artenonienle nencionadas
en prme.¿ inslarcia y tras su resolLcjón por dicho Oep¿t¿me¡lo poorá sequi¡s€ ta
tr¡mrlaoón anle el oelensor del Cl¡eñie de ta Eitid¿o Tomádo¿aseo-uraoore.
D A.DEFEi\SOR, S.1., donrc iaoo er ct Maraués oe la Ensenada. 2- 6" olanfá. 2¿004
M¿ddo Tto. 913104043 - Fax 9 30¿199' wwlv.da¡efensor oro b é¡tjdad
lomadoy'asegLradora se @rprornete a prest¿r l¿ cohboración récesária en I¿
irsttucciór del DrocedmEnto de resolLción dé las queias v reclámáciones v a aceDtar las
resoluoones qLe el oefensor del Clie¡b errra v qú6 téngar carácler vincLJ¿nie para
CNP PARTNFhS
La presenlációñ de reclamació¡ anle el Defensor del ctiente de CNp PARTNERS ¿si
cono su resolr,c¡on no obslacr,l¿a la ptenrtüo de futela iudici¿l el redJ6o a oto
mer¿nismode solución de cor'ñiclos, l" á la protecdón adnrniíratvá.
El Servicio de Oueias y Reclañaciones. ¿cfuara en Ia resolLoó¡ de las oueias v
.edamaciones. de ¿o-erdo cor lo eslabkido en sL Reql¿menlo que edare a ors'oo3icioÁ
de los Ton'ador/asegLcdos en las oficinas de ta Enti¿ad asegürádora, y que les seÉ
facililado en ora louiei mome¡ Io

Lea por lavor con deion¡m¡enlo elcontenido de las condiciones de esle documenlo, ántes de su confomidad y f¡rm¡.

El presenlo conlrelo §s rige por las CONDICI0NES GENERALES, por las CoNoICIONES PARTICULARES y por los áneros y Apéndicss que emita la Entidad aseourádora.
que. en §u conJulto, con§muyen cl Uontralo de §eguJq. carcc§lqo d0 válor y efclo po.sepa.ado, Las cláusolas de lás CONDICIoNES GENERALES son desandla?as v. eri
lu^.q1qS:-!-¡Sd-¡rice!Si-P9r. esfas coN0lcloNE§ PARTICULARES. En caso ile discr'epancia entro lo estabrecido e; ia; óóñóia[óNE§ éEiE¡ü11§ i li-ili.i]ái:á'i'lI!r,uNu¡liruNEü PAH I |UuLAKES, Irevaleceran esl¡s sobre aquállás, salvo que d¡cha d¡screpancia derive de páctos confa la ley, la moralo elorden públíco, eh cuyo caso sé
en¡0n0€Én nulos 0e pEno derecho,

\ilDA
cfrP PARf\C§S Dr ( CUROS Y Fi§LGUFOS, S A CrO!,¿nda.o ro-ÚpanrD ¿302r l@RrD ¡E6FAñ^¡
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

¡oÍBRE OE LA ASEGUR 00R : CllP PARTNERS DE SEOURoS Y REASEGUROS 5-4 ds¡ij¡rda en o odiñde 10 Pranl¡ ¡ Élrt¿iiib . ?3023 M¿dnd (Esp:ñA ÑATUR¡L'¿A OEL RIESCO CUSIEFIO VNA

A los efectos de lo dispueslo en los ¿níaulos 122 y 124 del Réglerñenlo de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia dG las Entideder Aseouradoras. aDrobado oor Reál Decreto
1060/2015. de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos. el ¡omedor del seguro reconoce haber reiib¡do. en la misma fochá y con anlerioridad; h celebración del piesente conlrato,
Nol¡ lnfomat¡v¿ comprnsiva do todos los aspectos relativos al pre--sente seguro que se contemilan on los citados p'receptos reglamentariosy se comproniete erpresamente
a darlo a conocera los Tom¡dorAsequrados.

EL TOMADOR/ASEGURADO C¡IP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

! l^

cNP'AFlNERsoEsEcURo§YREAsEGURos'sA?30?3MADRlD(ESpAÑA)-T+34
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1.2

0EFlNlCl0NESl
ENTIDAD ASEGURADoRA:CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A.. inscrita er el Reorslro de Enlidades AsequGdoras mr Oroen Minislerial de
13 de Septembre di'978 con el rúmero t-559 coi domicil'o sooal en ct
oo¿ndÉ¡o no 10, Plarh 2¡ El Phrtio - 28023 Mddrid, es qu,en asume t¿

coberu? de los nesgos obpto de este cortáro y qar¿ntiza él pago de las
preslac¡ones que correspondan con aneqlo a las condioones del mrsmo
El cortrol de la aclivldad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
S A. @resporoe al Mrrsleno de Ecoromia del Eslado Español. a lravés de la
Dreccon Gereralde Sequos y Fo¡dosde Pe"siones
ASEGURADo: Es la peisona lisrc¿ sobre la que recae el iesqo En esb c¿so
será el liful¿r de l¿ ladela emitida por Eardays B¿nk Plc Sucursal en España y
que deberá ser residenle en Españ¿. lerer ur¿ ed¿d supenor o qual a 18 aios e
rntrior a 65 aios en el momerlo de co¡rabción de la oólizá. no D¡oec€r nino,rna
entrmedad gr¿ve, en@-lraft¡e en buen eslado de'salud y áshr lrabaiándo
remureradamenle en Espeña dedo de alte en la Segundad SoLral. Mulualdao o
Montepro o instrtucón análoqa
TomADoR oEL SEGURo: Persora lis¡ca que suscnbe elpreserle corlralo con
elAseguÉdor y $tsface lás primas
MEoLqDoR: Persona Fisica o ¡ndic¿ que realiza las acbvd¿des de medraoón
enL€ los loradores de los seguros y las entdades aseguradoras cors,slenles en
la p¡eserlación, propuesta, realizacion de b"abajos previos a l¿ celebraciór de Jn
conhalo de seguro, o de celebración de eslos confatos asi como la asiste¡cia en
la oeslión v eiecución de di{*'oscorfalos er oa{icular er a¿so de sinÉsm
BgNEFICfAñ10: Barclays Bank Plc, sucursalbr Espaia con c¿rácler irrelocable
PoLIZA: Se deromn¿ Doliz¿ al coflun(o de doormenlos en qu€ se recoge. los
dahs v gactos delCo¡trálo de Sequó
En confieto,la presente Póliz¿ se componede.
Las Condoo¡es Gererales y Paniculares delConlrato de Sequro. que reqular los
derechos v deberes de l¿s Dartes mn relacón al náomÉnto vrda v extnoór del
mntralo v'a los drersos aónlecimientos v situaciones oue Dueoeíoroducirse en
diúas eÉpas.! el alcance de las gararlra! cuoiert¿s Daia .js regehiros nesgos
que asume E uompañE Aseguraoofa.
En las condioones paliqrlares se recoqerá¡ ios dalos propos e Fdividuales del
asegurado. y las dáusulas que por volunlad de l8s parles mmplelen o modiaqLren
las Condicores Generales en los lémino5 que sea¡ pemilidos por'a Ley. ¿si
como h infomación necesaria para su celebra(ión
Posterior.nerle y e. caso de modiicación de l¿ pol,za. los c¿mbDs se refleja.án
media¡le sr,plemerlos ¿ la poliz¿. ru'ner¿dos conelalivamente cuanlas veces
sea necesario
Todos estos documenlos fomar parle de la po[z¿, los cu¿les en su conjurlo,
conslduyen el Corlralo de Sesdro careüerdo de ¿alor y eleclo por separado En
c¿so de dismparcia prevalecer¿ lo pacl¿do en las Co"drciones Parliculares
sobre io eslablecrdo en las Cofldrciones Generales
PRllVlA Esel precio del seguro
REC|8o 0E PRIMA: Es el doqJmenlo justihcatvo del p¿go del seguro, do¡dp
'lgur¿ el imporle resullanle de la prirna. y que.nduirá los recargos e fi,pueslos
leoalmenle reperculibles
FECHA 0E EFECTo: Es la'ecta en la que enha er vgor el sesuro de acrre¡do
mn lo establec¡do en las Condiciones ParlÉulares
ACCIDEN]E: Lesió¡ corporal derivada de una cáusa súbita violenlá exler¡a y
ajena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida duranle la vigencia de la
poliz¿
EilFERiIEoAD: Tod¿ aheraqor de l¿ s¿lud originada por ura causa dferenle de
ur a(ide¡te que deba da¡ lugar a consllla o d€ta ser dÉgnog{rda o kálada
mr un medico aulonzado leoalr¡entea Dr¿clicar su actividad oroles¡onal
TRABAJADoR PoR CUEñla AJEt{Á: ,a pecona'i$ca qu¡ se obhga a prestár
su hEbaio en depe"dencia de ur empleador er base a un co¡lralo de lrabajo a
c¿r'rbo de una rernuneración. de aürerdo a la Egislaoór laboral española
vige¡le. que se encJentre dado de alla er el égimer conespondente de la
se¡undad socral. voue no sea funoonario oüblico
rdaBAJAooR Éoh cuENrA pRopta O AUTOT{ot¡o: La persor¿ f:srca que
desanDlla ura actudad prDfe$onal rernuner¿da no depeñdrente y que se
encuentra dado de alt¿ en el Réoimen EsoecEl de -rabaGdores A,rlóronos de la
Sequndad SocEl. Vufua Monlep'io o rslifuoon analoga '
FUtr¡CIONARIO PUBLICO La'persona lrec¿ que sd obrrga a prestár su propro

lrabaio Dara cualQuier orcar,smo o erle Eslal¿l Aulorómto, Provrrcial o Loc¿l
D¿io ún contrato de trabaió soíEtdo alEslatutode la Funoón Pubhca
OÉSEMPLEO sifuaciói en que se e¡clrerhar quEfles pudrendo y querie¡oo
habaiar re4ureradamenle por qlenla aiena pierd¿n su emp¡eo y sean pnvados
de Eu s€lario por cáus¿ d6brB de sJ volurlad y por aquelles crLsas
corlerpladas er las Condrcones Partculáres de le pres€rle poliza.
INCAPACIDAD fE PoRAL: Alteracior lemporal del eshdo de salud del
Asequrado conslabda medic€menlp, debda a un accrdgrle o enfermedad de los
cub,étus por está poh¡a, y delerr¡rnarle de la tolalinepliud delasegurado pa.a el
etercioode su actüdad Dro'eso¡elde fome no pe4nanente
PERIO0O DE CARENCIA Peflodo de liemDo mmouládo en dias o meses
transcumdos e oártu de la Feche de Efecto del Seouró o e¡ sL Éso. enúe dos
s,n€stros duraite er cual el contrdlo de sequro ¡o ¿espheqa efectos. es decr. er
e presenle contrah de sequ.o ro orbre coninqeno¿s duranle dido periodo
RELACIoI{ LABoRAL: La relación uriCica existenle e¡lre un Trabajador po¡

orenta ajená y supmpleador.
HClSPlfALlZACloNr lntemamienio en Cenlro Hospitalario, Centro Sanitario o
Clinic¿ como mnsecuenoa dee¡lemedad o accidente
CENTRo HOSPITALARIo. CENTRo SANITARI0 O cLlt{lcA: se ertiende por

lales aquellos eslableomiertos legalmenle aulorizados p¿ra ei lrahmienlo medico
de enfermedades o lesiones corporales, proüstos de medios par¿ efeclLar
dÉqnóstÉos e rrletuenciores qurnj.gic¿s y de servicios médicos y de enfeme'E
dumnb l¿s 24 hoÉs del dE los lratamienlos que en diúo esl¿blecimierlo se

ofrezc¿n, deben ser preslados por perso¡al med ico litulado.
l{o se cons¡deraÉi centros hosÉ¡lalarios, sanitarios niclínicás, a efeclos del
soouro, las resldenclai, asilos, centros de di¡ baln¿\arios, casas o clinicas
de convalecenc¡a, insl¿la{iones especialmenle dedhadas el inlemámiento
v/o tÉtamiento de droaadiclos. alcohólicos. neuóticos o enfemos
inent¡les, o a la apl¡cáción de [Étodos de adelgazem¡enlo. repoao.
réjuvenec¡mienlo, tabm¡ento estÉt¡cos. lermabs. m¡sajes o hatamienlos
sim¡lares,

1.21 SUI¡IA ASEGURAoA O PRESÍACIoN: Es el importe que, de acuerdo a lo
estableodo en l¿s Cordioones Part,culáres, el Asequrador se @mpronete a
pAgar alBqrpSoar'o al¿cáecrmprlode las cortinqencias previst¿s er lá misma2. LEGISLACIOT.JAPLICABLE

El prcsenE conlralo de sequro se encuenka someUdo a la Ley 50/'980 de I de ocubre
de Cortrato de Seguro h Ley 20,20'5 de ordenacrón, suFÉrvisión v sol!€ncia de las
entdades asequradoras y reasequrador¿s, al Real Deüeto 106ú20'5. de ?0 de
NovÉmbr. de orden¿oón suoeMsón v solvencia de las enlidades aseour¿doras v
reaseguradoras y drspos,crones corcordairtes. y se reg ra por b co"venido eñ h Pdiza i
en los tesla¡les documenlos conF¿cfuales
3, OEJETO DEL CONTRATO
Por el Dres€rle mnlralo de seouro l¿ como¿ñr¿ de seouro se oblio¿ al Daoo de de la
presbclón gar¿rlizada e ss ÉrefEraaos 

'designados -e¡ 
las cord,qorés 

-panlcula¡es

Dara el caso de ocurencia de los nesoos cubierlos¡, PERFECCIÓN Y TOMA DE EÉECTO DEL coNTRATo
El Contrato se oelecciora Dor el consenlimienb de las pades que se man,fest¿ por la
sus4apoór de la Póliza Lá coberfura corlr¿lad¿ y sus modifcádones o adioonbs no
tomaén e'eclo mienhas no haya sdo salis?doelpnmer recibo de prima. salvo pado en
mnhario est¿blecido en las Condicones P¿rticulares
Las obl¡gaoores de la Entdad Asequradora Éor¡en¿árár a las cero horas de, dra en que
hayan sido cumplimentados ¿ mbos resu;itos.
Els¿ouro !¿É nulo sr en el momnlo de su mnclusrón no exÉle el nes.o o ha ocumdo er
sinieaf-o
5. GARAI¡TIASCUBIERÍAS.
De acue.do con lo establecido en el condroonado de la póliza la suma aseqrrada se
aborará al Tomador/Asequmdo col. el iimite márÍio de 10 paqos mnseculivos o 18
pagos altemos en lotál para toda la viqencia del sequlo §empre que haya lranscunido el
penodo de c¿reñc,a expresado en las Condroones Paficulares y s¿ produzca por
alouna de las srcuenles orcunstanoas:
5.1. Oesempleo
Sólo eslarán cubrerlos frente al desgo de Desempleo los fomadoregAsegurados que en
el momento de produors€ el siniestro sea,' tr¿baladores por oJe¡la ¿ien¿ con corlralo
i,.delinido y con una tomada l¿boral eu¿ro suDenor ¿ 13 horas semarales, que'. Hast¿ el momenlo de incumr en la s,tuacbn de Desempleo que dé lugar ¿l paqo de

la preslació., hub¡eran teado u¡¿ Relaoór' L¿boral ú,¡len¡Jmpida con el msrno
empleador de almenos seis mes€s de duraoo¡ con clnllalo labora inderi¡ido

No lendrá l¡ considerac¡ón de conlralo indel¡n¡do a efectos de la pEsente pól¡za la
concalenación de varios cont¡atos temporales o de durac¡ón determin¿da,
Los func¡onarios públicos no están cubiertos por la gar¿ntia de desempleo en la
presenle pól¡¿a.
5.2. lncapacidadTemporal
Est¿rán cuberlos'rente al riesqo de l¡cap¿cdad -emporal los TorruooregAsequrados
que sean lrabaiadores por c,.reñla propia,'urcio"¿rios públicos o por cue.la aEn¿ co.
i-dependeroa de la relaoon raboral siempre que el accdenle o la en'emedad que de.
lugár a la referid¿ ncápacidad lergan su ongen J o()lran cor poslenoadad a 'a Fechá de
Efecto y sir periuioo de lo establecido respecto al periodo de care.cia
5.3. Hospilalización
Estaran orblerlos kenle al¡iesoo de doso alizacion los TomadorevAseouGdos olE sear
babaládores por cuerb pdpÉ 'ur¿orarios púohcos o por c!-erla aldna cor
irdependencr¿ oe l¿ relación laboral lguaknerle esl¿rán cubelos por la qarárlia de
hosprlalizaoón los Tomadores/Asequrados que en el momenlo del sirÉstro no
desemoe¡en ura actrvd¿d Dro'esonal remunerada Todos los lrabaÉdotes me¡oonados
er el báralo arlenor párá a@eder a le @b€rlura de hospiláli¿oór deberar eslar
irgresádos duranle un periodo ninmo de 7 dás cor's6or[vos y completos en un centro
hospiblano, gempre que el ac{idenle o le erfemed¿d que onqrren drc¡a losp.lal¿aciór
lenqan su onqen u oorflar @n posleroridád a Ia fecha de eleclo del seguro y sin
peíuco de béstablecido respecto elpe¡iodo de carercE.
6, EXCLUSIONES.
Pare la garartie de Deseírpleo:
No se cúsderará que eslé en Desempleo ¿l 

_omado/Asegurado 
que se enc{e¡lre er

oJalquiera de las siguienles siluaciones:. Cuando c€se volunlariañenle en el kabajo, salvo por la6 cáuses prcvislás
eñ 16 arlículos ¡10, ¡ll y 50 del E6látuIo de los ft¿baladora§.. Cu¡ndo haya sido despedido y no reclame en t¡empo y foma oporluno§
conka la dác¡a¡ón ornpro6arlal; salvo por oxtlnclón dol aontrato o daspido
basado en la6 ceuses obiet¡ves prev¡sla6 en el articulo 52 dol Estaluto dé
los Tr¡baiádores. Cu¡ndo,'declarado ¡mprocedenlo o nulo el despido por Sanloncla flmo y
comünicáda por el empleador la locha de relnco.porac¡ón ál trabalo, no 6a
e¡ená hl d€recho por peñe dslAsegurádo o no 6€ hega u6o, on su cáao. do
la§ accionas pmvlst¿s en la lagblac¡ón vlgonto,. Cuando ño haya sol¡clládo el rolngl?so al o¡eslo de lraba/o en el caso en
qu¿ lá opclón entre indemrl!¿a¡ón y rcadmb¡ón co[espond¡era al
lrabalador, o sa estuviera en excedencia y venciera el periodo fiiado por la
ml§ma,. Cuando su conlrato se ext¡nga por ¡b¡lación del e presar¡o empleador
¡nd ivki oal del Aseg urado,. Cuando su contrato se ext¡nga pordéspido declarado proredenle.

. Lo3 lrabajadorB fúos de carácler dBconlinuo en los periodos en que
carezcán de ocupacióñ efectivá.. Si se produce cualquier siluación de oessmpl€o donlrc dol Pslodo de
Carenciá.

loualmente se enconlradn ercluidos si inmediatamerte anles da la f6cha do ln¡cio
del Desemoleo. el fu eouredo:. o É¡ tenk o refación hbolál dur¡nlo un poriodo contlnuado de, ál menos, 6

meses,. Ha esledo vinculado por uná ralaclón laboral en la que el despido es una
cáraclerist¡ce regularo recurrsñb o en ca6o da quo alAseguaado conocieta
o debiára conocar6u paso lnmadlato a la giluación de Degempleo.. Si su relación l¡boral lo fuora con una empres¿ prop¡edad de su ámbito
lamillár hasta el segundo grado de co¡san0u¡nldad o afinid¿d, asi como en
106 cásor en qu6 el Asoguñdo o un famillar suyo hasla al segundo grado
de con§anguinidad o af¡n¡dad fue.a Adm¡nistrador de la empresa.. Cuardo élAseourado füerá soc¡o de la sociadád emoleador¿ con Dresencia
o reprcsentacióD d¡rect¡ en lo9 órganos de adminislñción dc la Sóciedád.. Sl el Asegurado recha¡a un pueato de kaba¡, allemalivo ofrecido por el
mismo u ólro empres¿rio acorde con su lo¡mición. erperienc¡a y luli¿r do
res¡dencia,
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I\ coNDlcloNES GENERALES

@ crnrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
ñolBREOE r-t¡SE OOiA CNt o{FnECS OF SFCT¡OSYRE SEGUAOS.

. s¡ el oes€mpleo se produce después de que el Asegurado haya alcanzado la
eded l.gal do jub¡la.¡ón con respecto a l¿ ¡ct¡vidad que llevaba a cabo,
rouniando lodos los roquisitos legaleg necesanos para accedera la pens¡ón de
iub¡lac¡ón. Se as¡mila a d¡cha 6¡tuáción laiubilación anfcipádá.. La erlinción del contato laboral como con6ecuenc¡a de Ia pre¡ubilac¡ón del
Asogurado, Se entenderá por prejubilac¡ón aquella que se produce cuando la
iñdañn¡rac¡ón por desp¡do consista en una renta tempolal pag¡dera en el
momento del dospido hasla la fscha en la que el trabajador accoda a la
jubilación

Para laa oárantiás de lncaDacidad Temooralv Hosoitalizacióni
\o tie¡én r¿ consderácfi dF lirc¿paaoád Tempo'al r Hosp,lah¿acon y

conseo,entemenle, no se p¿q¿rá preslación ¿lquna por ¿quellos siniestros que resullen o
seán mnsecuencia de las siouienEs sit!aciones.. Los periodos de- descanso voluntário y obl¡gato.io que proc¿dan por

matemidad o paternidad.
. oolores de espalda, s¿lvo que e¡¡stan ev¡denc¡as objet¡vadas por estudios

ñádicos complementados {ladiologi¡s, ganmagrafias, escánereg, T.A,C., etc,)
y quc supong¡n le éxiitoncia do un¡ lo6ión cáusánlo do le lncapácidad
Temporalo de la Hospitalización.. cefahas v enfermedades mentales o ncrviosas. aún cuando ex¡stán ev¡denc¡as
médicas.'. Los produaidos como consecuencia de tentativ¿ de su¡c¡dio del asogurado
(durante el primor ¿ño do vigoncia dol soguro) o Enf¡modadas, lasionas y
¿omplicaciones ceusedas d¡raclá o ind¡racl¿máñta po. yoluntad del
Asegurado. o derivadas de la realización do aclos notoridnente temerarios que
entrañen grave nesgo pam la salud.. Las producidas cuando el Asegur¿do se encuentre baio l¡ influencia de¡
alcohol, droqas tó¡¡caa o o6tlrp6faciontos no prescrilos módicamonta; los qua
ocuBán añ cáso do ponuóac¡ón mental, sonambúlismo o en dosafio, lucha o
riñ¡, erceplo ceso pmbado d0 l€gítima daláns¿; asicomo los der¡vados d6 une
acluación delictiva del As¿guIado, declarádá judicielmanto.

. Cualquier enfermedad, dolercia, le6¡ón o est¡do (o las enleñnedadcs que se
deriven de éstos)de las quo elAsegurádo luvierá conocimiento en el momento
do la finna del presente contrato y que no haya sido deb¡damente doclarada al
A§agurador.. Los siniestros dor¡vados ds actos da guorá, dé taEorismo y de carácier
politico y/o militár.. Los siniestros producidos por reacción/radiación nuclear o contamiflación
radiactiv¡.. Tcremotos. erupc¡on8 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos de
nafurála¡a sismica o meteorológ¡ca de caráater extráordinario y todas aquollas
quo dorivañ da situaciones calillcadas por ol Gobiemo da la Nacióñ como de
''cetástrofo o"calarhidad n¿cioná1".

Par¿ todas las oaranlias
Asrm.sno. el Be'neñciáro no lendrá oerecho al cobro de'as preslacrones por Desempleo
lnc¿pacidad Tempo.al u Hospilalización si la ronlingenc.a se produce o se derva o es
consecuenoa drecla 0lndlrecla de. La6 consocúcncias dé gueras o de otras circúnslancias a¡lraordiñarias y

equóllos ofos supuestos qua tengan la consiraraaión do fuÉlze ñayor de
acuerdo con lo orovislo an al aáiculo 1.,|05 dol Códioo Civil.. Conllictos annádos aunquB no háya precad¡do decferación oficialde guena o
los derivados de hechosde cárácter polílico o socialo aclos de terrorismo.. Le acción directa o indirocta do roactión o radiác¡ón nuclear o conlaminación
radioactiva.. Teremolos, erupciones volcánicas, inuodaciones y obos fenórnenos de
naturaleza sismica o meteoroldoica de carácler extraordinario v todas aouellas
que der¡ven de 5¡luaciones calíl¡cadas por el Gob¡emo de l, Ñación coino do
"calásfofe" o "calamidad nacion¡l_,. Log de.ivados de riesgos extraord¡nar¡os cubiertos por el Coniorcio do
ComDonsación do Sequrcs.

lncompatib¡lidad dc g.rantías
Las cobeñum6 d6 Dssoñploo, por un ládo, lncápacidad Tcmporal y Hospitál¡zación,
por ot o, ion állernát¡ve6 o e¡cluyonios, por táñto cuando un fomador/Asequr¿do
ostó cubierlo por oosempleo no podrá estar cubierto por lñcapacidad Tcmdoral u
Hospilalización y Yic6v6rsa.
Les coberturas de lncapacidád femporal y Hospilál¡zación son incompal¡bles entro
§i, en el cáso do quo ambas ocuran simultáneamente: [¡ lncapac¡dad Temporal so
empezará a compular desde el mom€nlo an qua se originó la baja, por periodo
corípleto de 30 dias naluralEs (sin peduic¡o de lo osbblecido @specto al pedodo do
carenc¡a), p€.o s€ deicontará la parte ya abon¡da ds la cobartura de hospllal¡zación.
PaG aquellos trabajado¡es que se ercLenlran cubielos por La g¿ranli¿ de desempleo
ademas, deber¿¡ lenetse en cuenl¿¡ l0 srq!€nle. Si se Dldujese una enfenedailmñún, duranle el periodo el elqLe el asegLrado

se erconrrase percúrendo la preslaoón por deser¡pleo el asequrado leñdrá
deÉcho á conl,nuar cobrardo ia presláoon por des€mpleo aLnque sa enorentre en
sitLació¡ de hcaFcidad -emporal mn las limitacones eslableodas en lá presenle
pótiza

. Si se ercontrase mbmndo la p.esladón por l1c¿pacroad Temporal y se prod"ese
u^ desDdo aue diese derecho ál cobro de la oreslaoón oor desenoleo seoúh lo
eshble¿doe'n la presente pohza. etasequrado tendra oerecho a coozi ta presiacion
oór dpsEmolpo

7, FERIoDo§ DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Para la gara¡lia de oesempleo so cslablaco u¡ poriodo de carencia ¡nic¡al de 60 dias
náturales. a computar a partir de la focha ds ofoclo del seguro A eleclos de conDrobar
que en el momenlo del ¿c¿ecimiento del sinieslro há tra-scunido eroeriodo de carenoa
rnioal, se enrendeÉ que'a sifuaoon de desenpleo se produce en la fedl¿ en que se
p'odurc¡ la exbnción o suspersión de la relaoónraboral por las c¿us¿s señarad¿s en esta
póhza. / asilo señale el '.shluto Nacionalde EmDleo.para la garantia de lncapac¡dad Temporal6a ostablecé un periodo de carencia inic¡al
de 30 dias naturales, a como"lár a oatur de la ¡echa de efealo del seolro A efectos de
conproDáf qLe en el momeñlo del acaeomtenlo del s,ltestro ha tr¿nscu-frdo el De¡odo de
c¿renoa,ñoál se enlenderá qLela srluácion de lncap¿cidad lemporal se produce en tá
lecha en iá que se delerrina la bai¿ Dor los f¿cLllativos de lá Seoundad Soctal IUurLa o
l^sltLcion ánáloga o nedico o 'aculbt¡/o a"lonzado y ¿si lo ratt'lqlén tos se'vrcos nédicos
delaseglr¿dor: no se e\ig,rá periodo de cárenoá para el sLpuesro de rncapacidao tenporal
causada por accidenle.

PaB la garantia por Hospitali¿ac¡ón se estabhc0 un periodo de carencia in¡cial d€ 15
dias nafulalos, a compular a párlf de I¿ fecha de efecto del seq¡,,o. A efeclos de
comprobar que en el mom€nlo d6l ác¿eomiento dol siniBslro ha transcuÍrdo el periodo
de c€rencia inEial se enlendera que la s¡tlación de Hosprlalizacjón se prodLce en el
moñenlo de ingreso en Ln ceñho hospitalario de acuedo con las deinioooes
establecdas en la p€senle póliza No se e¡igirá periodo de c¿rencra para el supLesto de
hospitalizació¡ c¿lsada por acddeñ16.

Carencia ontrs dos siniostros
En ca6o de prodr¡cirso 6huacionai do D66eñpláo subriguientes á una t¡tuáción
ant rior de Óesenrpleo qus d¡o lúgar al pago üe h presüción por pañe dg esta
pól¡za, s€ procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Ton¡ado/Asegurado ha
est¡do v¡nculado de forma act¡va a un¿ nueva rclac¡ón laborál como trabaj¡doa por
cuenta ajena y aon un contrato indafnido por un periodo rhínimo de 180 dh6
naturalcs ¡ninto umpidos y haya Buporádo el periodo de prueba establecido
correspondienle a su nueva relación laboral s¡empre que dicho conlEto teng¡ una
durac¡ón ¡gu¡l o superior a 13 horas a la somana, En caso conbado no sé pagaá
cant¡dad alguna,
En caso da produc¡rso lncápecidados Tomporales u hosp¡talizacioneE
iub6iguiántis , una anlerior lncapacilad Te¡¡por¿l u hosp¡ta¡ización que dio lugar
a pr66táción por parte de esta pól¡zá, la aseguradora procederá nuav¡menle al
pago de prestaciones banscunidos 180 dias, iniñt rumpidos d.sd. ol f¡n d. la
última incapacidad temporal o alta hospitalar¡a si se tata da la m¡áma cause do
incápacidad o ¡ígreso on conlro ho6pilalario o 30 dias, si se tatá de una causa
distinb. l{o ae oxigirá pcriodo de carcricia paÉ el supuesto de lncapac¡dad
Temporal u H06pilalización por acc¡iente.
8, DURACóN DEL CONTRATO
La dLración delconfalo de seqLro vendrá oetermrnada en las Condiciones PartrcLlares
de l¿ Poliz¿. salvo que concira algL.ro de los supueslos previslos en l¿ póli¿a de
cáncelación anliooada del seouro.
S'n p€nL,cio del pánafo aníenor. el sequro lendra uná duración r'rensuel renovable
a"lonálicamente y tom¿rá efecto en el nomenD en e qus el cl8nte h¿qa uso d€l saldo
d,spuesto de la hrjeh .El soguro podrá renovarse mienhas esle vtgenle ¡l cont áto de la
laieh sobr€ l¿ que se basa elsequro
Elsequro deiaé de lener efeclo'

a) La fecha en que la larjela vincllada a esta póliza de seguro temine por cualquier
c€usa

b) L¿ feú¿ en la cLal el Tomador/Asegurado álcánce la edad de 65 años.c) L¿ ?c¡a de falleomienlo o de declaraoón del estádo de lnc¿o¿cdád Permanente
AbsolLt, delTomador/Aseourado en cuabLlera de sus oradoi.

dJ L¿ 'echa de recepoón po; parte del Asdturaoor de á'la cenúc¿da o llam¿da
lelelónica delaseoLrado manifestando su decisón ds resosron d6lseoLro.

el Asimismo. la cooi-.rtLra teminará en lá l6cha en le o{,e el Aseoirádor hava
paqado el número maxrÍú de P'estácones conselutrvas o iltemas p'or
I¡cápaodad Témpor¿l Deser¡pleo L Hospühzacion qLe se h¿n qj¿do en esta
polza.

9, INOISPUTABILIOAO
Elpresente conlrato de Sequro ser¿ rndrspttable un¿ vez h¿ya transcLFdo el plazo de un
añó desde la conlraláoón"de la póli¿¿ +tuo plazo m¿s Éve convenido poi CotEior.
oárlEular a coñlar desde la fecha de sL Derfeccior.
La rndispLtabilidad prevista en el punlo anleror no lendra lLqar en el cáso oe exrsur
¿ctu¿cioñ dolosa del Tomador del Seguro o delAsequrado. Se éxceplú¿ d6 estia nome le
declaració.r inexacla relativa ¿ la edad delAsequrado.
I{). PAGO DE LA PRIMA
10'1. La prima dol saguro á6 mensual y su importe será el rsrultado de ap¡¡caa

mensualm.nto 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
rec¡rgos inc¡uidos) existenle e¡ la últm¿ fedla de liquidaoón mens¡ral de h
la4et¿ de crédrto que se haya realizado. En el sLpreslo en qué los inpuestos.
logalmenle repercubbles. que grdvan l¿ prin¿ de seguro ¿umenlen o dÉmtnuy¿n.
la prim¿ sá v6rá aunentada o drm,nrda en la msna proporoón
ElTomador del seguro eslá obligado al páqo de la primera pñmá o de la prinE
única en elrnomenlo de la firma delcontr¿lo, a no serque se disponga oha @§a
en las Condiciones Parliculares. [as sucesjvas pnmas se deberán hacer efeclivas
en los corcspondi6nles venomieñlos

10 2 En el caso de que la Póliza no deba enlrar inmediabmenl6 en vioor. el Tomador
oe, segLro o elÁsegLrado podran ftmorar el pago d6 ra prima ha,'stá que aqLellá
deba tomar electo.

10 J $ en l¿s Condiciones Panrcularos no s€ delemina ninoin lLoá¡ Dara etmoo de la
p.ima se enlenderá que este ha de hac€rse en ej-domicil,o del Toina-dor det
se0ufo.

10.¿ Siiror culpa del Tomador del segurc l¿ prirñe¡¿ prima no ha sido paqada, o la
pnma ún,CA no lo ha srdo á SU venomienlo. la Enlidad AseOuradora tieDa derecho
á resolver el cofltalo o a ex¡grr el paqo de la pnma debida en viá eEeliya con
base en l¿ Póliza. Salvo oaclo en confario. sila onma no ha stdo o¿oáda ant€s de
qLe se p'odr,zc¿ et snieslro. la Enüdad Asegüradora quedará lt6erada de sr
obliaaoón

10.5. En caso de lalia de paqo de una de las oñmas gou¡enles É coberlura de la
Entrdad Ase$trdora heñe derccho a resoh;er el conúalo o a e¡tqrr el paoo de la
prima debda en vía ejecubva @n base en lá Póhza. Satvo o¿clo eit mnL€iio. I la
prin¿ ño ha srdo pagada antes de que se produzca ét siniesfo, la Enbdad
Asequradora quodará liberada de 5l" obls¿cion

106 En oralqLer caso la Entdad Aseouradoia. cL¿ndo gtconlrato este en sLsmnso
sólo podrá exigrr el p.qo de la prinia del p€riodo en c!.so.

107 Si el conhalo no HLbiere sdo rBsuello o extiroLdo mn¡ome a tos números
anbriores. la mbofura vLelve á tener eleclo ¿ ¡ás ¿enticlatro horás del dia sl
que elTomador delseguro pago su pnma

11, AGRAVACION DEL RIESGO
11.1 El -onador del segLro o, en sL c¿so et AseoLrado, debera. durante el qlrso del

confato, corrg-nrcar a l¿ Enlid¿d AseoLradoia. lan oronto mmo le see oosible
lodas las crrcunslancias que sequn el 

-orestDnaao qüe le ha sido someüdá oor tj
Enlidad AsequÉdorá antes de lá conclosion del conü¿to. aoraven el nesoo y se¿n
de t¿l natLrale¿a qLre si hLbÉran sido conood¿s por ssli en et rbñe-nld de b
per¿ecoón del co^hato no lo há&ia celebradó o b habria mnclLido en
mndicioms más oravosas
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112. En c¿so de que duranle la vrgencia de la Pó¡iza le tuese comunic¿do a la Entidad
Asegumdora una ágravación del riesgo, ésta puede prcponer uña modifrcáoón del
contrato en un pla?o de dos meses a conlar desde el día en que la aqravación le
haya sdo dedarada En lal caso. el Tom¿dor del segurc dispone de quince dias, a
contar desde la recopción d€ esh prDposoón, para aceptaña o rcúaza¡ia En
caso de ccha¿o o de slencio por parle del Tonador. ¡a Entidad Aseguradora
puede k¿nscunido dicho plazo. rescindir el confato previa advertencia al
Ton¿dor del seouro, dándole para que mnteste un nuÉvo pl¿zo d€ qurn@ dias
kanscurrdos los cuales y denlro de,os ocho gqurenles, comunicaÉ alTomador la
rescr$ón definrliva
La Enüdad Aseguradoc podrá. iqu¿lmenle, resajndir el contralo comunrcindolo
por escrito al Asegucdo denlro del plazo de un mes, a padi¡ del dia en que fuvo
conocrmÉnhl de la aoravación delnesoo.
Sr sobrev¡nie¡e un srnreslro srn h¿berse realizado dedaÉoón del nesgo, la
Enlidad Aseguradora queda lóeráda de su presláoón sr el Toñador o el
AseouÉdo hán acfuedo mn m¿la l€ En olm c¿so la Drestación de l¿ Entidad
Aseóurador¿ se reduorá prcporcronallrente a la dl8renoa enlre la pma
convenida y la que se hubiera aplcado de haberse conocido la üerdade? enldad

12. DrsMr{ucróN oEL RTESGo
El Tomado¡ del segum o el Asegurado podÉn, duránle el cllso del conlralo, poner en
conocimienlo de la Eniidad Aseguradora lodas las orcunst¿noas que dismnuyan el
riesqo y sean de El naluraleza que sihubieran sdo conocidas por ést¿ en elmomenb de
la pelección delmnlralo, lo habria condurdo en condrciones más favorables.
En bl c¿so. al fnah2ar el periodo en 01ls0 cubeno po¡ la pnma deberá reduolse el
importe de la prima fufura en la proporcióñ conespondienle leniendo derecho el
Tomádor. en c¿so conlrado, a la resolución del con[Eto y ¿ la devoluoón de la di'erencia
enlre la prima sabsfecha y la que le hubiera corespondido paga¡, desde el momento de
la ouesla en conoomienb de la disminuoón del riesoo
I3, DESIGNACIoN Y cAI,BIo oE BENEFICIARIO
ElTomado. podrá. en cualquier ¡nomenlo durante ¿ vrgenqa delconhdto y sin necesidád
d6 cons8nlmréno de la Enldád Asequradora, des,gn¿r Benefioario podrá. ader¡ás. y
salvo que ñubiera renunqado expresam€nle y por esolo a esta facult¿d mod,fc€r l¿

desiqnación prevramente efectuada
13.1 Tanto una corD olra facultad deberán ejercitaEe mediante dedacc¡ón esc¡la del

Tomádordúioda a la Enüdad Aseourador¿. o msdÉnle leslar¡e.lo.
13 2 L¿ Entdad A"seguradora quedaÉ Trberada de toda obliqaoóñ s.e¿Iza el pago de

la preslaciofl asequrada a qu€n fiqure como Benefic¡ano en lá úlhta redacoón
es$ta mmunic¿d¿ salvo que fehacienlenente antes de efecfuar dióo paqo. le
sea noliñcada la revocaoón de la desiqnaqon en d¡sposcón testamentaria.

13.3 Sr a deslonacloo de Benefoaiios se-hace en favoi'do los herederos srn m¿vor
especific¿-cón, se consideraran como lales los que lengañ drcha condioón eri er
momenlo del ralecimiento del Aseaurado y la dishibucion de la preslacioñ tendra
luoár en oroDorcrón a l¿ cuota heredilada.

134 Sila deiiqriacón es genédca en'avor ds los hrps se entenderán como tales
lodos sus descendielles con derecho a hereñoa y salvo estpuhcjón en
conlrario,la prestación se dislribuiÉ por partes iguales

135 Sr on el momenlo del 'allecimienlo d€l As¿{ur¿do, no se hubiese des:qnado
Benefioario conqelamente ni r€glas para su deler¡inaoón. la presladón
aseourada formará Darle del Dahmcño oel Tomadd La muerle del Aseourado
cauiada dolosameñb por el Eeneñciano privará ¿ éste del derechó a la
prestacrón eslablscida en el contr¿lo, quedando ésla nlegrada en el pabinoñio
del Tomador $ erstior€n varcs 86nefioanos. los no mlervinienbs en el
fallecimiento del Asequrado conseNalán s! derccho

13.6 Elfomador del seguio perderá e¡ dereúo de pignoración de la Pól¡za si renuncia
e lá fá.rnhd de revoü.ión del 8eñefcleio

14. PAGO OE PRESfACIOI{ES
En c¿so de la ocunencia del riesoo previsto en la Póliza, el To.nador o el Benefrciario
dgbeán comunicar su acaecjmien-lo a la Enl¡dad Aseguradom en el piazo máximo de
slele diás de habelo conoodo. salvo oue sg hava ñrado en las Condrciones Parl,culares
un plazo "rás ando. En c€so de incumplimiento la Enudad Asoguradora podrá ¡eclam¿r
los daños y Deriu¡cios c¿usados de la falta de dedaracióñ.
La Enhd¿d Aseouradora pagará el impo.te de l¿ preslaoon contralada en su domroho
social o en el luoar oue se desione en las Condioones PanioJlares. al Benefidario o
Benefcianos desiqnados por el fomador del Sequrc previa acrsditeoón del smresfo y
presenlacjón de la documeltacio¡ requenda según lo que se delermne en las
condrcrones Dantculates.15, COMIJNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
L¿s comunrcáoones a la Entrdad Aseouradora del Tomador del Seaurc v. a tEvés de
ésle, delAsequrado o de los Beneñoários. se realuarán en eldomicrlio socielde l¿

Enlidd Asequradora seña¡ado eñ la Póliza.
.ás comunc€cones Que ofeclúo ei Tom¿dor del sequro alAgenle de segurD que medie o
que haya medrado en el conlrato sulirán los mrsr¡os e'ectos que sise hubieran realizado
direcl¿rnenle a lá Enlidád AseouradoE
Las comLrnic€cones de la Entidad Asequr¿dora alTor¡adordel seguro y. en su c¡so, al
Asequrado ! a los Eenefoanos. se real¡zaÉn en eldomroxo delTomador, reaoado en la
Póh;a. salvó que los nrsnos le hávan notficádoelc¿mbo de sL domloho.
Para q,.re teñqán efic¿cia conlraclual,las comunrc€cones ente elTom¿dor delsequro y

la Enbijad As-equradofa deberán hacelse porescrilo siasi lo convinier¿n las padea.
16, PRESCRIPCION
Las ¿coones que se denvsn del mnllalo prescribirán en el término de clnco años a conlar
desde eldia en que pudierD¡ eierclaBe para incapacrdad lemporaly hospitaliz¿dón y de
dos años pam eldesempleo
17, COMPETENCIA DE JURISOICCION
El D'esenle conlr¿lo qued¿ sornetdo a la juisdiccrón español¿, de tal rnanera que si
cu¿louiera de las Dartes @nlEtanles o amb¿s, deodrosen eEfc¡t¿r sus ¿cciones ante los
órqaños iurisdicoon¿les, deberán recumr al Juez del domtolío del Asegurado. que sera el

llfT p_T!:]91t-e^qaJa--el^lnocimienlo de l¿s acciones denvadas del conlralo d€ seguro
5[r r.¡uc pruwud udLU EI wtrr¿IU.
En el c'aso de que el domcilio del Asegurádo ladicara fuera de España ésle deberá
desiqnar uno denlE delEslado español
18 TRIBUTOS
Los imouestos v fecatoos oue se deban oor razón de este conlrato tnbutarán conforme a

l¿ reqidbción viqeñte én dda mor¡enlo slÉndo por cuenta del lomador/asegurádo o
ds los benefciar¡os según proceda.

,|9. cLAUSULA DE TNDEMN|ZAQ|ON PoR EL CONSoRCTo 0E CoMpENSACTON
OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENfOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De c¡nfomidad c¡n lo establecrdo en el texto refundido del Eslafuto leo¿l del Consorcio
oe Conpensacbn de Seguros, aprcbaoo por el Real Decreb Leqislatüo 7/20M de 29
de ocfubre y nodiicado por la Ley 12i2006, de 16 de mayo, el lor'r¿oor de un @nralo
de sequrc de los que deben obllqalonánente incoporar recarqo a lavor oe la crlada
e¡t,oaa oúblic€ em'oresadal tene-la facultad de Loirvenrr b cóbedura de ros nesoos
exlraordinaños con cualqurer en0dad aseguradora que reúna las condEiones ex,gdas
por 1a legrslao0n vrgente.
L¿s ndemnzaciones derivadas de snreslros pmduodos por aconlec¡r¡ienlos
exlraordrnanos acaeodos en España y que a'eclen ¿ riesqos en ella situados. y tanbién
los ac¿ecidos en el exlranjero cuando el asegurado lerga su res.dencia '¿bitual en
Españá será4 p¿g¿d¿s por el Consorcjo de Conpens¿crón de Sequros cualdo el
lo.rador hubese satsfecho los conespondErles re!¿¡gos a s- ?vor y se prcdulera
alQUna de las stquEnEs sll!ao0nes
¿) Oue el ¡esgo extraordrnano orbEno por el Consorcro de Corpenscón de Segurcs

10 esté ar¡parado por la poli¿¡ de segLro conk¿lada co¡ la ent.dad aseguradora
b) Oue aun estando amp¿?do por dió¿ poliz¿ de sequro. las obliq¿cioñes de la

enlided ¿lpouredora no oudieran ser cumolides Dor haber srdo dederade
¡udrcralrrenle-en concurso b po' estar suFta a Ln procednienlo de liqudacro.
rlervenda o asumid¿ po'elCo.sorcio de Conpensacron de Seguros

El Consorcio de Comoens¿ción de Seouros aiusl¿rá su ¿ctu¿c,ón ¿ lo disoLesto en el
menoonado Estaluto leqar, en ,¿ Ley 5Ó/1980.'de I de oflubre de Contaró de SeqJ.o.
en el Reqlamenlo del ségurc oe nesgos exlr¿oromanos aprcbddo po. e, Reál Decielo
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones compleñentáñas.
20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimienlos ertraordinarios cubiertos
a) Los s.guerles tenónrenos de la tluraleza leremotos y maromotos. nundacones

exFaodinari¿s {rn(luvendo los enbares de nar), erupco^es ,/olcánic¿s, lempeslad
cidónica atip,ca (inorrlendo los vre.los exüaordinarios oe racfi¿s supeaores a '20
km/h, y los lomados)y c¿idas de meleodhs.

b) LOS OCaS,OnadoS Volenhmente mmo consecuencia de leffo.sr¡o rebeliÓn.
sedicdn molrn y lumullo popular.

c) Liechos o ¿cfu¡ciones de las Fuez¿s Amadas o de las Fue?ás y CLerpos de' 
Seguridad en tiempo de paz.

2. RiaÉgos €rcluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemniz¡ción según la Ley dé Contráto do Saguro.
b) Los ocasionados en person¿s ásegurádas por contrato de 8eguro dist¡nto a

aquellog a¡ qua es obligator¡o el recargo a lavor del Consorc¡o de
Compon6ac¡ón de Soguros.

cl Los producidos por confllctos armados. eunquo no haya pEcedido la
declalación oficial de querra.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin peíuicio de lo eslablecido en la Ley
25fi964, d0 29 dc abril, sobre energia nuclea¡.

el Los produc¡doB por fonóñonos do la naturalez¿ distintos a los señal¿dos en el
arliculo I del Roglamento d6l seguro de r¡esgos orlraotdlnado§. y en
panicular, los producidos por elevac¡ón del nivel freálico, movim¡enlo dq
laderas. dasliz¡m¡onto o asontam¡ento de te[enos, desprend¡miento de rocas
v fenómenos simllaros, salvo ouo astos fuaran ocas¡oiados nañiñest¿mente
¡or la ácción delagua de lluvii que, a su ve¡, hub¡ora provocado on la ¡ona
una gituac¡ón de inundac¡ón extraord¡naria y se pEdu¡eran con caráctor
s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los c¿usadot por actuac¡onss tumultuarias produc¡das en el curso de
reunionos y manihslacloneB llavadas a cabo confome ¿ lo dispuesloen la Ley
orgán¡c¿ 9i1983. de '15 do julio, reguladora del derecho do rcunlón. a6í coÍro
duiante el tr¿nscurso de hualgas legales, salvo quo lar ciladas acluaciones
pud¡eran sar callñcedas como acontoclm¡ontos oxtraod¡narios conform€ al
articulo 1 delReghmonto delseguro dá dosgos oxtraord¡nallos.

ol Los c¿usados oormala fe delaseourado,
ñl Los co[esporid¡entes a s¡niest¡o1 producrdos antes del pago de l¡ p mera

o ma o cuando. do confom¡dad con lo ostablac¡do en la Lev de Conlrato de
§eguro, la coberfuÉ del Consorclo do Componsación de Seguros se halle
suapendida o elseguro quede erünqL¡¡rro porfalla de pagode les plmes.

i) Los siniesfos qu¿ por su magnitud y gravedad sean calificados por el
Gob¡erno d0le l{áclón como do.catástrofú o c¿lam¡dad nacional..

3. Extensión de la cobertula
L¿ mDertura d6 los nesoos extr¿oldrnados ¿lc¿nzará a l¿s misnas lersonas v sumas
as,equ,adas que se hayáñestaoecdo en la póliza a efeclos de 

'os 
neséos ordinanos

En tas pólzas de s€guro de vida que, de acuerdo co. lo prcvlslo en el co"lrato. y de
coñ'orndad con la nom¿lrva regL ¿dora de los seguros pnvados qeneren pmv'sión
m¿temátic¿ la mbenuÉ del Consorco se 'eferira ¿l c¿pilal en riesgo para cada
¿seouraoo es decrr a la dfe'enca ente E su.na ¿seout¿da v l¿ otovrsion m¿lenáüca
que: de confoFn'd¿d co¡ la no'rraiiva crláda, la entdad aseg"ddora que la nrbrera
emrtdo deba tener constfuida. El rrnDone conespondrente ¿ la olada prcvrsion
melsmálica seé satisfecho por la mencionada enlbad aseguradora.

21. PROCEOIMIENIO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

Eñ caso de s,nGstro, el aseqJrado lomado. benefo¿¡o, o sLs respecbvos
represenlanles leqales drreqanenie o a lravés de la entdad asequr¿dora o del redrador
de sequros debe'rá comunlcar, dentro del prazo de slele diás de habeio c¡"oddo la
ocurrencie del sinieslro en la del€o¿cron reoion¿ del Consorcro oLe coresoonda seoin
el luqer donde se poduio el siniestto Lá comunicación se fijrnular¿ en el r¡odelo
eslab-iecdo al electo que esta drsponDle en la pagina «web, del Consorcro
lwww consoBequrcs es) o en las o'rcinas dB éste o de la enldad aseq-r¿dora al que

deberá adjuntais,e l¿ documentación que, seqún lá tluraeza de las lestones. se
requiera
Paia aclarar cuálqu€r oJda que pudrera surqrr sobre el pocedmenlo ¿ segu'r, el
Consorcro de Compeñsaoón de Seguros dispone del siguiente teléfo¡o de atención al
asegurado:902 222 665
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22, DATOS OE CARACTER PERSONAL,
0e conformidad con lo prEvisto en la Ley ooánicá 1t199S de 13 de Diciembrc, de
prolemón de Dalos de Caécter Pel§onal, la E¡ltdad AsequÉdora infome de la
ex6lenoa de dalos de c¿rác{er p€rsonal Énto en sopone iÍsco. como €n soporle
autonauz¿doque pueden sersusceptibles de tratamientoo de un ficheru de su lituláridad
en elque se inaluirán los dalos que han sido rec¿bados para eldesámllo y curplirienlo
del presenle conlralo. y respeclo del cual el Tonadori Asegurado podnrn ejercit¿r los
derechos reconoodos en la Ley y. en parlicLlar. los de acaeso, ,Ecldicacióñ y cance¡ación
de o¿los asi como el de revoc¡oón del conseñlimÉnto por lá cesio¡ de sús dalos y de
oposición en los témrnos pre,/6los en la menconada Ley y en su normaüva de
desaíollo, a lravés de escdlo que oodá diriqir á la sede social de la Entid¡d
Asequredora. en Madfid. d oc¡ardiano 1o,Planb 2aEl Plánlio o via E-Mail'
atencjon@cnppanners.eu
EleÉrocio de los cilados derechos de ¿cceso. recliñcación. c¿nce,aoon, re{ocación del
mnsenümrenlo y oposioón no supondrá confaprest¿oón de r4gin lipo pa€ el
Tom¿do/Aseourado
Los datos pe'rsonales necesarios para el cumplimienlo del conlralo de sequru tendrán
c¿rácter obliq¿lorio En caso de ¡eqaliqa ¿ lacililar dichos d¡tos. 40 sera posible la
celebr¡oón delpresente conlrelo de s-eguro

MEDIANIE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL
ÍOMADoR/ASEGURADO coNSIENTE EN LA cESIÓN DE Los DAToS
INCLUIDoS E\ EL MENCI0NAD0 FICHERO ¿ olras Entdades o¿ra el cumolmiento de
lñes directárnente relacionados con las funcDnes oara los oud fueron softthdos as,
corno con fines esladrslicos y acluanales y en su dso. de prévencrón oel teuoe, y que
puedan ser c€didos a otr¡s Enüdades Aseoufadolas Dor ra¿ones de coeseouró. de
ieaseoum o de cesion de cárlera l¿rlbien Doifrál serceddos a enlrdades ilnanaieÉs los
dahs personales eskiclamenle ne@sanos a e¡eclos de raqo de greslaoones Asimisfro
nediante la aceplación e¡presa de esla clausula el fomador/AséquEdo consienle en e
fatamienlo por la Eplidad Asegur¿dorá de los datos contenidos-en el cueliorrio de
salud QUe en su caso cunolimenle el Tor¿dor/ Aseoür¿do oara la conlralación der
Seguro asi cDno de bs qué evenualmente puedan re-c€barsd de bs reconocimienlos
.rédicos pracücados ¿l risno p¿ra el oJmplin€nto y oesánollo delpresente seguro. ,ro

siendo objelo de cesióñ a te.ceros sallo a erlioades aseguGdoGs o reaseguraoor¿s por
fa¿ones de co¿sequro. feasequfo o cesrÓn de c¿lefa.
Del Ps.ro modo el TomadotAsequrado autori¿a a la Enbded Asequradora Dara €
ken)lación de cu¿lqL€r lipo de comunicaoón que ésla crea convén,ente fac itade
rela[va a los conlr¿los suscnlos con est¿ Enlioad nectgios D¿ra el qJfrDt,rfrenh de hs
rr ismos o en aquelios casos en que la Enlidad Asequradora téng¿ u¡ inleiÉs leg:lmo.

El presente contElo 6e rige por las CoilDlcloNEs GENERALES, las CoNDlcloNEs PaRTrcuLAREs, Aneros y Apéndices qu¿ emita la Enlid¡d Aseourador¡, oue, en su coniunto,
consliluyen el Contrato de Segqro, c¡rcc¡endo de valol y efecto por sopa¡ado. Les cláusuhs de l¡s Co-ND¡arcHEs cENÉnÁLEs son desarolladas_y, en suiáso, modifcadis por

sobre aquéll¿s, salvoque dich¡ d¡screpanci¿ derive d! pactos cont¡a la ley,l¿ mor¡lo Eloden público, en ciryoaaso se entenderán nulos de Dleoo doreclió.
De cooformidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Conlralo de Séguro, les cláusúlás re6ált¡daa de modo especial en las presentos CoNDtctoNEs GENERALES en
nelrilla (ad¡culo 1-20, asi como el apatbdo "Riesgos Excru,iros') par¡ el caso de que Dud¡eran ser consideradas limilativas de los dercchos del Tomador del soouro o del
Asegurádo. son especificamenle aceptádás por el Tomador del seguro, quien, mediante la fiÍna dé las Condiciones Particulares de la presante póli¡a, deñ e¡pres¡
conatancie de habarlas orañinado datenid¿mente y de mosherse plenáment¿ confome con cada una de ellás.

-'\-

ET TOi/lADOR]ASEGURAOO Cl,¡PPARTNERS D€ SEGURoSY REASEGUROS, S.A

t,Pt

RM d0Mád.,d.i.*4.s1e rbio3sr ioloshojar3828o hj jqMF'a2353at,-arsadtu; óc+p ¿os*ixiti -...


